
24. Clasificados Jueves 28 de diciembre de 2023 
EL HERALDO

AVISO DE DISOLUCIÓN

COMISIÓN LIQUIDADORA CONSUCOOP
TEL. 2271-0031/CORREO: MMEJIA@CONSUCOOP.HN

Se comunica que mediante Resolución No. JD 004-24-05-
2023 de fecha 24 de mayo de 2023 la Junta Directiva del 
Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSU-
COOP) aprobó la Disolución voluntaria de la Cooperativa 
Mixta Ruta Maya Limitada. Y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Articulo N° 145 del Reglamento de la 
Ley de Cooperativas de Honduras, a los acreedores se les 
informa que deberán presentarse ante la Comisión Liquida-
dora, ubicada en Edificio San José, antiguo Local Instituto 
de la Propiedad, frente a Boulevard Kuwait; para verificar 
el monto de sus créditos dentro de los quince (15) días si-
guientes a la fecha de esta publicación.
Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 
30 de noviembre de 2023.

AVISO DE DISOLUCIÓN

COMISIÓN LIQUIDADORA CONSUCOOP
TEL. 2271-0031/CORREO: MMEJIA@CONSUCOOP.HN

Se comunica que mediante Resolución No. JD 007-01-02-
2023 de fecha 01 de febrero de 2023 la Junta Directiva del 
Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSU-
COOP) aprobó la Disolución voluntaria de la Cooperativa 
Mixta Culticamar Limitada. Y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Articulo N° 145 del Reglamento de la 
Ley de Cooperativas de Honduras, a los acreedores se les 
informa que deberán presentarse ante la Comisión Liquida-
dora, ubicada en Edificio San José, antiguo Local Instituto 
de la Propiedad, frente a Boulevard Kuwait; para verificar 
el monto de sus créditos dentro de los quince (15) días si-
guientes a la fecha de esta publicación.
Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 
30 de noviembre de 2023.

AVISO DE DISOLUCIÓN

COMISIÓN LIQUIDADORA CONSUCOOP
TEL. 2271-0031/CORREO: MMEJIA@CONSUCOOP.HN

Se comunica que mediante Resolución No. JD 008-15-06-
2023 de fecha 15 de junio de 2023 la Junta Directiva del 
Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSU-
COOP) aprobó la Disolución voluntaria de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Caribeña Limitada. Y dando cum-
plimiento a lo establecido en el Articulo N° 145 del Re-
glamento de la Ley de Cooperativas de Honduras, a los 
acreedores se les informa que deberán presentarse ante 
la Comisión Liquidadora, ubicada en Edificio San José, 
antiguo Local Instituto de la Propiedad, frente a Boulevard 
Kuwait; para verificar el monto de sus créditos dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fecha de esta publicación.
Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 
30 de noviembre de 2023

AVISO DE DISOLUCIÓN

COMISIÓN LIQUIDADORA CONSUCOOP
TEL. 2271-0031/CORREO: MMEJIA@CONSUCOOP.HN

Se comunica que mediante Resolución No. JD 008-01-02-
2023 de fecha 01 de febrero de 2023 la Junta Directiva del 
Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSU-
COOP) aprobó la Disolución voluntaria de la Cooperativa 
Industrial del Calzado “La Fraternidad” Limitada. Y dan-
do cumplimiento a lo establecido en el Articulo N° 145 del 
Reglamento de la Ley de Cooperativas de Honduras, a los 
acreedores se les informa que deberán presentarse ante 
la Comisión Liquidadora, ubicada en Edificio San José, 
antiguo Local Instituto de la Propiedad, frente a Boulevard 
Kuwait; para verificar el monto de sus créditos dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fecha de esta publicación.
Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 
30 de noviembre de 2023

AVISO DE DISOLUCIÓN

COMISIÓN LIQUIDADORA CONSUCOOP
TEL. 2271-0031/CORREO: MMEJIA@CONSUCOOP.HN

Se comunica que mediante Resolución No. JD 003-24-05-
2023 de fecha 24 de mayo de 2023 la Junta Directiva del 
Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSU-
COOP) aprobó la Disolución voluntaria de la Cooperativa 
de Producción Agropecuaria Plataneros de Colón Limi-
tada (COAPLACOL). Y dando cumplimiento a lo estable-
cido en el Articulo N° 145 del Reglamento de la Ley de 
Cooperativas de Honduras, a los acreedores se les infor-
ma que deberán presentarse ante la Comisión Liquidadora, 
ubicada en Edificio San José, antiguo Local Instituto de la 
Propiedad, frente a Boulevard Kuwait; para verificar el mon-
to de sus créditos dentro de los quince (15) días siguientes 
a la fecha de esta publicación.
Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 
30 de noviembre de 2023

AVISO DE DISOLUCIÓN

COMISIÓN LIQUIDADORA CONSUCOOP
TEL. 2271-0031/CORREO: MMEJIA@CONSUCOOP.HN

Se comunica que mediante Resolución No. JD 006-01-02-
2023 de fecha 01 de febrero de 2023 la Junta Directiva del 
Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSU-
COOP) aprobó la Disolución voluntaria de la Cooperativa 
Mixta El Mirador Limitada. Y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Articulo N° 145 del Reglamento de la 
Ley de Cooperativas de Honduras, a los acreedores se les 
informa que deberán presentarse ante la Comisión Liquida-
dora, ubicada en Edificio San José, antiguo Local Instituto 
de la Propiedad, frente a Boulevard Kuwait; para verificar 
el monto de sus créditos dentro de los quince (15) días si-
guientes a la fecha de esta publicación.
Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 
30 de noviembre de 2023

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD Y NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR
Que de conformidad al artículo 36 del Código 
de Comercio, Al Público en general, SE HACE 
SABER: Que mediante la Escritura Publica No. 
4,949, autorizada en esta ciudad con fecha 8 de 
diciembre de 2023, ante los oficios del Notario Pú-
blico José Luis Valladares Guifarro, se protocolizó 
el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad ENTRETENIMIENTO 
CELULAR CENAM S. A. Celebrada en el domici-
lio fiscal en esta ciudad, con fecha 8 de diciem-
bre del 2023, donde se acordó la disolución y la 
posterior liquidación de la sociedad, y en la que 
también para tal efecto se nombra Liquidador a la 
señora HILDA MARIA JUAREZ PUERTO. 
Tegucigalpa, M.D.C. 12 de diciembre del 2023

El suscrito Notario Público, de este domicilio, al público en 
general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en 
el expediente No. 0801-2022-014-HAB, contentivo de la 
solicitud de Herencia Ab-intestato que se tramitó ante esta 
Notaría, con fecha 14 de diciembre de 2023, se dictó la 
Sentencia que en su parte conducente dice: “, RESUEL-
VO: PRIMERO. Declarar a la señora REYNA MARGARITA 
PADILLA GARCIA como HEREDERA AB-INTESTATO de 
todos los bienes, derechos y acciones dejados a su fa-
llecimiento por su difunto esposo, el señor JOSE MARIO 
CASTILLO GIRON. SEGUNDO: SE LE CONCEDE a la 
peticionaria REYNA MARGARITA PADILLA GARCIA la po-
sesión efectiva de la herencia de los bienes, derechos y 
acciones dejados por su difunto esposo, don JOSE MARIO 
CASTILLO GIRON, sin perjuicio de otros herederos testa-
mentarios o ab-intestato de igual o mejor derecho.” 
Tegucigalpa; M. D. C., 14 de diciembre de 2023.

AVISO DE HERENCIA

MILTON RUBEN SANDOVAL P.
NOTARIO PUBLICO

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
El infrascrito notario LUIS ALBERTO RIVERA SANTOS, con oficinas 
abiertas al público en general, ubicado en Barrio Morazán, calle principal 
Ciudad de Choluteca, Choluteca, al público en general y para efectos de 
ley HACE SABER: Que en mi notaria con fecha 09 de octubre del año dos 
mil veintitrés (2023) se dictó resolución declarando CON LUGAR: La 
solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato presentada por la 
Abogada LUISA ANARDA OYUELA PEREZ representante legal de los 
señores: CANDIDA RODRIGUEZ (en su condición de esposa); MARTHA 
LIDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, JUAN BAUTISTA SANCHEZ 
RODRIGUEZ, ELEODORO SÁNCHEZ RODRIGUEZ, ARNULFO 
SANCHEZ RODRIGUEZ, SANTOS DAVID SANCHEZ RODRIGUEZ, 
WILMER ALEXIS SANCHEZ RODRIGUEZ, KARIN NOELY SANCHEZ 
RODRIGUEZ, (en su condición de hijos) a quienes se les declaro 
herederos Ab-Intestato de todos los bienes y acciones dejados a su 
fallecimiento por su difunto esposo, y padre respectivamente el señor 
SERAPIO SANCHEZ, también conocido como SERAPIO SANCHEZ 
HERRERA (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros Herederos Ab-Intestato o 
testamentarios de igual o mejor derecho en consecuencia se les conceda 
la posesión efectiva de herencia. 
Choluteca, Choluteca 26 de diciembre del año 2023. 

LUIS ALBERTO RIVERA SANTOS 
ABOG Y NOTARIO

AVISO DE HERENCIA

WALTER IVAN LOPEZ CRUZ
NOTARIO

El Infrascrito Notario WALTER IVAN LOPEZ CRUZ con 
domicilio en la Ciudad de Marcala, Departamento de La 
Paz, al público en general y para los efectos de ley hace 
saber: Que en la solicitud de Declaratoria de Herencia 
Ab-Intestato presentada ante esta Notaria por el señor 
ERNESTO CRUZ CALIX BENITEZ; Dicto Resolución 
en fecha 13 de Diciembre del 2023, declarando al señor 
ERNESTO CRUZ CALIX BENITEZ con DNI No. 1208-
1972-00128, HEREDERO AB-INTESTATO de los bienes 
derechos u acciones y obligaciones que al morir dejara 
su difunto padre el extinto señor MIGUEL CALIX DOMIN-
GUEZ, y se le concedió la posesión efectiva de herencia 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.
Marcala, Departamento de La Paz, 20 de diciembre del 
2023.

AVISO DE HERENCIA

WALTER IVAN LOPEZ CRUZ
NOTARIO

El Infrascrito Notario WALTER IVAN LOPEZ CRUZ con 
domicilio en la Ciudad de Marcala, Departamento de La 
Paz, al público en general y para los efectos de ley hace 
saber: Que en la solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-
Intestato presentada ante esta Notaria por la señora JUA-
NA HERNANDEZ ARGUETA; Dicto Resolución En fecha 
13 de Diciembre del 2023, declarando a la señora JUANA 
HERNANDEZ ARGUETA con DNI No. 1219-1969-00045, 
HEREDERA AB-INTESTATO de los bienes derechos u ac-
ciones y obligaciones que al morir dejara su difunto padre el 
extinto señor MIGUEL ANGEL HERNANDEZ DOMINGUEZ 
conocido también como MIGUEL ANGEL HERNANDEZ, y 
se le concedió la posesión efectiva de herencia sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.
Marcala, Departamento de La Paz, 20 de Diciembre del 
2023.

AVISO DE HERENCIA 
Bufete del Abogado y Notario RICARDO ANTONIO GALO 
MARENCO, ubicado en la ciudad de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, al Público en General hace 
constar: Que el Suscrito Notario en fecha 26 de diciembre 
del año 2023: RESOLVIÓ: Declarar herederos a JOSE 
DANIEL CALDERON RIVERA Y JOSE ELIAS CALDERON 
RIVERA , promovida por la señora IRIS ONDINA CASTRO 
ALVARENGA ,quien actúa en su condición de tutora de los 
menores, a efecto de que se les declare Herederos Ab- 
Intestato de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que al morir dejara su difunto padre JOSE 
RUBEN CALDERON LAINEZ (QDDG), concediéndoseles 
la posesión efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho.- 
Choluteca, 26 de diciembre 2023. 

RICARDO ANTONIO GALO MARENCO 
NOTARIO



14
L

a 
T

ri
b

u
n

a 
 V

ie
rn

es
 2

9 
de

 d
ic

ie
m

br
e,

 2
02

3


	CPuNO-018-2023 Aviso28EH.pdf (p.1)
	CPuNO-018-2023 Aviso29LT.pdf (p.2)

